POR QUE NO AL TLC 

Rolando Araya Monge   

1. Porque el TLC fue negociado a puerta cerrada, a espaldas del pueblo costarricense.

2. Porque "Costa Rica es una República democrática, libre e independiente", "la soberanía reside en la Nación" y el proceso negociador fue totalmente antidemocrático, sin tomar en cuenta los factores vitales del sistema político.

3. Porque se negoció al lado de socios centroamericanos, controlados por oligarquías, dispuestos a entregar sus países sin mayor disputa.

4. Porque se negoció a golpe de tambor. Chile aprobó un Tratado con Estados Unidos después de diez años de negociación, con amplia participación social.

5. Porque la naturaleza secreta de las negociaciones, en cuestiones vitales para los costarricenses, es un absoluto irrespeto al pueblo que ha construido una de las democracias más sólidas del Continente.

6. Porque una decisión de tal magnitud no puede ser tomada por un pequeño grupo de negociadores, cuyo producto no podría ser modificado, ni siquiera por los representantes populares en la Asamblea Legislativa.

7. Porque un procedimiento semejante es una práctica totalitaria, inaceptable en una democracia acreditada como la nuestra.

8. Porque la forma en que se ha manejado el proceso evidencia un trato de "Banana Republic" que el país no puede aceptar.

9. Porque los negociadores de COMEX fueron pagados con fondos otorgados por los EEUU, camuflados por instituciones a través de procedimientos que han sido condenados por la Contraloría General de la República.

10. Porque una decisión tan vital para el destino del país no puede ser impuesta por un pequeño grupo de negociadores, guiados por su propia orientación ideológica.

11. Porque esa orientación ideológica es contraria al espíritu costarricense decantado en leyes, instituciones y formas de convivencia a lo largo de la historia.

12. Porque la aprobación del TLC convierte al neoliberalismo en una ideología constitucional para siempre.

13. Porque el Tratado es un voluminoso cuerpo jurídico a perpetuidad que sujetará a Costa Rica para siempre y comprometerá rígidamente nuestro destino.

14. Porque el TLC desmantela las bases con las que opera el estado costarricense para establecer nuevos criterios, y mercantilizar todos los servicios.

15. Porque es "más fácil cambiar los Diez Mandamientos que modificar el Tratado".

16. Porque aun cuando los costarricenses podríamos hasta promulgar una nueva Constitución Política, nunca podremos liberarnos de las ataduras del Tratado.

17. Porque establece una extraterritorialidad judicial en los juicios entre las empresas y el Estado costarricense.

18. Porque se pretende incluir el régimen de contratación pública a criterios mercantiles supuestamente libres para favorecer a empresas extranjeras.

19. Porque la mayor parte del Tratado no se refiere a comercio, sino a imponer un "Ajuste Estructural" que los costarricenses no han aceptado.

20. Porque una democracia debilitada abre el espacio para que se entronice la corporatocracia que ha subyugado a muchos países.

21. Porque en los actuales términos, este TLC somete al país a una virtual anexión a los Estados Unidos.

22. Porque la asimetría entre el inmenso poder de los Estados Unidos sus empresas y sus intereses geopolíticos y Costa Rica, implican una entrega real de soberanía.

23. Porque aprobar este TLC es "como conectar una manguera de jardín a un hidrante".

24. Porque este no es un tratado de libre comercio, sino una estrategia de factores internos de los Estados Unidos para imponer sus ventajas en patentes, ampliar sus mercados y consolidar el control político de la región.

25. Porque a cambio se ofrece el acceso al mercado de EEUU (que ya se tiene) como una maniobra para sorprender a los costarricenses.

26. Porque la intensa campaña publicitaria hecha a favor del TLC, y pagada por las grandes corporaciones farmacéuticas ha sido mentirosa y manipuladora.

27. Porque esa campaña ha magnificado el carácter antidemocrático del proceso, al tratar de amedrentar a los costarricenses con falsos argumentos.

28. Porque el TLC coloca el lucro por encima de las personas y de la conquista de condiciones sociales necesarias para la convivencia pacífica.

29. Porque tal delirio mercantilista amenaza los derechos de los trabajadores.

30. Porque la mercantilización, como cultura dominante, sacralizada por el TLC, conduce a amenazar el Estado Benefactor como ocurre en Europa.

31. Porque si comprobáramos sus perjuicios y corrigiéramos, con base en nuestra soberanía, seríamos castigados con millonarias demandas de los interesados.

32. Porque aun cuando ese Tratado tiene fuerza superior a nuestras leyes, en Estados Unidos solo representa un Acuerdo, inferior, incluso, a una disposición municipal.

33. Porque esta insólita asimetría jurídica nos deja a expensas de cualquier ocurrencia de funcionarios, congresistas, hasta de un concejal municipal de EEUU.

34. Porque en virtud de ello, ni los tribunales internacionales han podido obligar a los Estados Unidos a respetar el NAFTA, con relación a la madera de Canadá.

35. Porque esto configura un neocolonialismo, y haría de Costa Rica un impotente apéndice de poderes económicos sin más ética que su obsesión por las ganancias.

36. Porque el Tratado implica la esterilización del cambio social en toda Centroamérica y el agravamiento de los niveles de pobreza.

37. Porque esa situación es contraria al propósito nacional de construir una sociedad libre, próspera, igualitaria, democrática y solidaria.

38. Porque los Obispos de América Latina han denunciado los perjuicios de estos tratados para los pueblos pobres de la región.

39. Porque no es cierto que hayan ventajas adicionales con el TLC, capaces de lograr algo distinto a lo alcanzado con la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ICC).

40. Porque a cambio de casi nada, Costa Rica ha cedido su mercado interno, instituciones y su potestad para guiar su futuro.

41. Porque el argumento que queda, en favor del TLC, es el miedo creado en torno a una eventual e improbable derogatoria de la Ley de la ICC por parte del Congreso de los Estados Unidos.

42. Porque segregar a Costa Rica de la Cuenca del Caribe sería equivalente a una sanción y es altamente irreal, pues afectaría a empresas de EEUU ubicadas en Costa Rica o a los propios consumidores de ese país.

43. Porque la parte de las exportaciones que representa la ICC (11%) del total de las exportaciones se está reduciendo con negociaciones paralelas en la OMC.

44. Porque ante una supuesta cancelación de la ICC en general, quedaría tiempo para plantear una nueva negociación, avanzar con negociaciones multilaterales, o bien con otras regiones, como está planteado.

45. Porque Costa Rica es uno de los países más abiertos de la región y el rechazo de este TLC no implica aislamiento, ni Centroamérica tendrá más ventajas.

46. Porque el modelo productivo propuesto, centrado solo en exportaciones, no ayuda a la integración de cadenas productivas con productores locales.

47. Porque en lugar de ayudar a empresas locales en un sano crecimiento del mercado interno, da ventajas a las grandes empresas extranjeras que vienen a sustituirlas.

48. Porque en Costa Rica aumentan las inversiones en los servicios, el turismo y en actividades que no están sujetas a aranceles en EEUU, ni en ninguna parte.

49. Porque nuestros negociadores regalaron prerrogativas a las empresas de los Estados Unidos que ni siquiera estaban pidiendo.

50. Porque la entrega del ICE y el INS empezó a figurar como parte de las peticiones norteamericanas a ruego de nuestros propios negociadores.

51. Porque han intentado asfixiar económicamente al ICE con el objeto de rebajar la calidad de los servicios y crear la necesidad de privatizarlos.

52. Porque el ICE puede mantener un alto nivel tecnológico y el crecimiento de la demanda sin problemas, con solo liberarlo de las limitaciones creadas por políticas económicas orientadas hacia la privatización de los servicios.

53. Porque la llamada apertura que se pretende compromete el 70% de los ingresos del ICE, lo cual sería una privatización encubierta.

54. Porque no es cierto que a los privatizadores les importe el desarrollo del país en la energía y las telecomunicaciones, sino en las inmensas ganancias que esto genera.

55. Porque el INS es una sólida institución que financia una importante gama de servicios sociales, y en lugar de una modernización, el TLC lo conduce a su inminente privatización.

56. Porque el INS mantiene un nivel de responsabilidad, no igualado por grandes empresas aseguradoras privadas con largos historiales de incumplimiento.

57. Porque se permite que ingresen productos agrícolas de los Estados Unidos que gozan de grandes subsidios.

58. Porque esto representaría la ruina para miles de pequeñas empresas agropecuarias del país que han sido la base del desarrollo social del país.

59. Porque se producirá una invasión de productos agrícolas y agroindustriales que aplastarán a los productores locales.

60. Porque ante la inminente crisis energética, es preciso lograr una mayor seguridad alimentaria y disminuir las amenazas de posibles desabastecimientos.

61. Porque la cultura de plantación con que pretenden sustituir a los agricultores locales no crea bienestar social, como puede verse en las zonas bananeras.

62. Porque nuestros productores han podido mantener empresas lecheras, ganaderas, avícolas y de porcicultura que no subsistirían con el TLC.

63. Porque la llamada competencia libre será el combate entre grandes empresas con ventajas monopólicas y las pequeñas empresas predominantes en Costa Rica.

64. Porque la gran mayoría de las empresas costarricenses carecen de condiciones para exportar a EEUU, a menos que lo hagan a través de empresas de ese país.

65. Porque el negocio de las exportaciones está virtualmente en manos de empresas de EEUU, que concentran las ganancias.

66. Porque se dan ventajas a los productores de granos y otros productos de los Estados Unidos que ni siquiera gozan los locales.

67. Porque en lugar de crear empleo para los costarricenses, la aplicación del Tratado implica el cierre de empresas locales y la eliminación de puestos de trabajo.

68. Porque estudios de economistas independientes para la CEPAL dicen que la creación de empleos con el TLC sería ínfima.

69. Porque las pequeñas y medianas empresas han sido la base de nuestro desarrollo integral y el TLC pretende sustituirlas por grandes consorcios.

70. Porque el manejo de las barreras no arancelarias suele ser el pretexto para arbitrariedades de la parte más fuerte.

71. Porque lo poco conocido de la llamada agenda complementaria solo significa allanar el camino para consolidar el modelo neoliberal.

72. Porque el libre comercio con Chile, México y Canadá muestra un gran desequilibrio en contra de Costa Rica, como producto de nuestras debilidades.

73. Porque la construcción de un muro de 1200 km. y el envío de tropas a la frontera para contener la migración mexicana es el evidente resultado del fracaso social del NAFTA.

74. Porque la pobreza en las zonas rurales mexicanas son el efecto claro de la aplicación de un tratado semejante al nuestro.

75. Porque en el balance, el NAFTA ha provocado una pérdida neta de empleos en México.

76. Porque el comercio entre economías poderosas y débiles exige compensaciones que no se dieron, como sí existen entre los miembros de la Comunidad Europea.

77. Porque los derechos de propiedad intelectual fueron negociados dando excesivas ventajas que sobrepasan lo acordado en la Organización Mundial de Comercio.

78. Porque se permite la privatización de conocimientos tradicionales, de recursos genéticos y de especies naturales autóctonas: el mercado por encima de la vida.

79. Porque los abusos en las patentes representan una amenaza y una limitación a los agricultores para la utilización de semillas y nuevas tecnologías.

80. Porque el aumento de los precios de los agroquímicos por el nuevo régimen de patentes aumentará las desventajas de los productores agrícolas.

81. Porque la ética mercantil dominante se coloca por encima del interés por el patrimonio biológico y la conservación de riquezas naturales.

82. Porque se permiten prórrogas a la vigencia de las patentes que establecen plazos interminables, mayores que los establecidos en los acuerdos de la OMC.

83. Porque con estas ventajas, las compañías farmacéuticas y agroquímicas pretenden desaparecer a la competencia local de productos genéricos.

84. Porque la desaparición de los productos genéricos encarecerá las medicinas, generando serios riesgos para la salud pública y los servicios que brinda la CCSS.

85. Porque en Costa Rica se ha implantado la universalización de la seguridad social, inspirado en la solidaridad y el mercantilismo del TLC la pone en peligro.

86. Porque los nuevos costos harán peligrar los hospitales de la Caja y favorecerán la aparición de clínicas privadas solo accesibles a los más ricos.

87. Porque estas amenazas vienen a consolidar el proceso de privatización de la salud ya iniciado en el país y camuflado en la CCSS.

88. Porque el propio Estado se convierte en el guardián de los dueños de las patentes extranjeras, sin ninguna compensación por las asimetrías tecnológicas.

89. Porque disposiciones del Tratado, con el derecho comercial como criterio supremo, harán legal el tráfico de armamentos a través de Costa Rica.

90. Porque no hay garantías para proteger las riquezas naturales, como el agua y la biodiversidad, con los mismos criterios actuales.

91. Porque las mismas riquezas naturales quedarán sujetas a los criterios mercantilistas del llamado libre comercio, es decir, en "tierra de nadie".

92. Porque funcionarios norteamericanos han declarado que la suscripción de este Tratado implica el apoyo automático a la política exterior de los Estados Unidos.

93. Porque de acuerdo a este criterio, Costa Rica fue inducida a apoyar la Guerra de Irak, según declaró el propio Presidente en ese momento.

94. Porque, en la misma línea, Costa Rica fue obligada a renunciar al Grupo de los Veinte que intentaba eliminar los subsidios agrícolas en EEUU y Europa.

95. Porque Costa Rica ha podido progresar, en paz y en democracia, hasta convertirse en un ejemplo regional, basada en valores superiores desconocidos en el Tratado.

96. Porque la estrategia de negociar tratados con cada país en América Latina le permite a Estados Unidos imponer un ALCA a su propia medida.

97. Porque el Director de la Organización Mundial de Comercio ha declarado que estos tratados son perjudiciales para los países menos desarrollados.

98. Porque el pueblo de Costa Rica sí estaría anuente a ampliar las relaciones comerciales con Estados Unidos y con el resto del mundo, con un tratado diferente, en términos equitativos, respetuosos y de mutuo beneficio.

99. Porque la sincera amistad de Costa Rica con los Estados Unidos, y nuestra adhesión a los principios de libertad y democracia, no implican una sumisión de nuestro pueblo a la pretensión de comprometer nuestra identidad política por parte de poderes económicos sin más norte que su incontrolable apetito de ganancias.

100. Porque las condiciones de Costa Rica en el campo energético, biológico, geográfico, climático, político, social y educativo le dan ventajas suficientes para mirar el futuro con gran optimismo, sin tener que entregar la patria.

